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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL PLENO EN SESION  
ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 4 DE JULIO DE 2006.

En la ciudad de Cuenca, siendo las nueve horas  y treinta y cinco minutos del día cuatro de Julio del dos mil seis, se reúnen en el Salón de Sesiones del Edificio Consistorial, sito en Plaza Mayor, nº 1, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca a fin de celebrar sesión de Pleno ordinario, en primera convocatoria, con asistencia de los siguientes miembros:

Presidente:
D. José Manuel Martínez Cenzano.

Tenientes de Alcalde:
D. Juan Manuel Ávila Francés.

Dª Julia Marta Recuenco Luján.

D. José María Lázaro Cebrián.

D. Javier Priego Moreno.

Concejales:                

Dª Elena Carrasco Valera.

D. José Luis Chamón Mota.

Dª María Josefa de la Cruz Igualada.

D. José Víctor Martínez Patiño.

Dª Concepción Rodríguez Ruza.

Dª María Yolanda Carlavilla Saiz.

D. Jesús Cordente Ortega.

D. Paulino Fernández Calvo-

Dª Elena Suay Vara.

D. Mario Fernández García.

Dª Marta Tirado García.

D. José López Moya.

D. Antonio Melero Pita.               

Interventora de Fondos:
Dª María José Torres Herrera.

Secretario General Acctal.:
D. Jaime Avelino Álvarez Suárez.



Abierta la sesión por la Presidencia y declarada pública, se pasa a tratar los asuntos del Orden del Día, según convocatoria cursada en tiempo y forma, acordándose lo siguiente:

1º.- PRESIDENCIA.

A).-
El Pleno, por unanimidad de los 18 concejales asistentes a la sesión, que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Quedar enterados de las resoluciones dictadas por la Alcaldía-Presidencia  nºs 1.751 al 3.000 de 2006,  a los efectos del artículo 22.2.a) de la Ley  7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

A).- El Pleno, por 17 votos a favor (11 votos de los concejales del Grupo Socialista y 6 votos de los concejales del Grupo Popular) y 1 abstención del Grupo Institucional Mixto (Independientes por Cuenca), que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar la modificación del Plan Parcial correspondiente al Área de reparto denominada “Villarromán III” del vigente Plan general de Ordenación Urbana de Cuenca.
B).-Acuerdo municipal de aprobación inicial del Plan Parcial correspondiente al Programa de Actuación Urbanizadora presentado para el desarrollo del ámbito denominado “Nohales IV” del vigente Plan General de Ordenación Urbana de Cuenca, como trámite previo a la remisión del expediente a la Consejería competente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha en materia de ordenación territorial y urbanística a los efectos previstos en los nos 3 y 4 del artículo 38 del TRLOTAU.

El Pleno, por unanimidad de los 18 concejales asistentes a la sesión, que supone la mayoría absoluta ACUERDA: 


PRIMERO.- Aprobar inicialmente la documentación referida al planeamiento. Dicha aprobación se realizará sin perjuicio de la pertinente tramitación y aprobación del correspondiente Estudio Ambiental, que deberá ser fiscalizado por el órgano competente de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha y del Anteproyecto de Urbanización, que deberá corregirse en los términos informados por el Sr. Ingeniero de Caminos Municipal.


SEGUNDO.- Remitir a la Consejería competente en materia de ordenación territorial y urbanística el correspondiente planeamiento para la emisión del correspondiente informe previo y vinculante.


TERCERO.- Remitir igualmente al Órgano competente de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha. (Consejería competente en materia de ordenación territorial y urbanística) la documentación relativa a la valoración de la propuesta de compensación por la sustitución del 50 % del aprovechamiento privativo destinado a vivienda de protección pública, por vivienda libre, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 19.8 del Reglamento de Planeamiento.

 3º.-  HACIENDA.

A).- El Pleno, por unanimidad de los 18 concejales asistentes a la sesión,  que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: 

PRIMERO.- Aprobar los Pliegos de Condiciones Económico-Administrativas y de Condiciones Técnicas que regirán el concurso público para la contratación de la prestación por concesión, de la gestión del servicio público de limpieza viaria en el centro de la ciudad de Cuenca.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto que asciende a  once millones de euros (11.000.000,00 €) a razón de un millón cien mil euros (1.100.000,00 €) por cada año (I.V.A. y demás gastos incluido).

B).- El Pleno, por unanimidad de los 18 concejales asistentes a la sesión, que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: La encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios (EMPUSER, S.A.) de la contratación por concurso de la prestación del Servicio Público de Limpieza Viaria en el centro de la Ciudad de Cuenca.

C).- El Pleno, por unanimidad de los 18 Concejales asistentes a la sesión, ACUERDA: 

PRIMERO.- Aprobar la adhesión al Convenio de Colaboración entre la Agencia Estatal de Administración Tributaria y la Federación Española de Municipios y Provincias en materia de suministro de información de carácter tributario a las Entidades Locales. 
SEGUNDO.- Autorizar al Alcalde para la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación del expediente.

D).- El Pleno, por unanimidad de los 18 concejales asistentes a la sesión, ACUERDA: Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de  Cuenca para solicitar a la Tesorería General de la Seguridad Social el servicio de cesión de datos para el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

4º.- MOCIONES.

A).- El Pleno, por 17 votos en contra de la Moción (11 votos de los concejales del Grupo Socialista y 6 voto de los concejales del Grupo Popular) y 1 voto a favor del Concejal del Grupo Institucional Mixto (Independientes por Cuenca, ACUERDA: Rechazar la Moción presentada por el Grupo Institucional Mixto (Independientes por Cuenca) en el Ayuntamiento de Cuenca relativa a la libertad de expresión en Cuenca.

B).- El Pleno, por 11 votos en contra de la Moción de los concejales del Grupo Socialista, 6 abstenciones de los concejales del Grupo Popular y 1 voto a favor del Concejal del Concejal del Grupo Institucional Mixto (Independientes por Cuenca), ACUERDA: Rechazar la Moción presentada por el Grupo Institucional Mixto (Independientes por Cuenca) en el Ayuntamiento de Cuenca relativa  al desdoblamiento CM 211 Almodóvar-Minglanilla.
5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y treinta minutos. De lo que como Secretario doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
          EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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